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RESOLUCION DE GERENCIA N° ~ ~ b -2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua , 

VISTOS: 

El Oficio N° 365-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú . rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 045894 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Órganos de Gobterno Local. con personería jurídtca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polí tica, Económica y Adm1mstrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Título Prelimtnar de la Ley Orgánica de Munictpalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194 o de la Constitución Política del Perú: 

Que, mediante la Papeleta de InfraCCión al Transito MP N° 045894 del 25 de 
Febrero del 2016, la Policía Nac1onal del Perú asignada al control de tránsito del dtstrito de Moquegua y 
Provmcta Mariscal Nieto. ha impuesto al Sr(a) PJLLUCA COPACATI FRANKLIN SOTERO. conductor 
tnfractor del vehículo con Placa de Roda¡e Z2W-343, la Infracción tipificada con el Códtgo G 28. que indica "En 
vehículos de las categorías M y N, no llevar puesto el cmturón de segundad y/o permitir que los ocupantes del 
vehículo no lo utiltcen. en los casos en que. de acuerdo a las normas vigentes . ex1sta tal obligación ". de 
acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tiptficación de Multas y Medidas Prevent ivas aplicables a las 
Infracciones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento NaCional de 
Tránstto - Cód1go de Tránsito, aprobado por D S. N° 016-2009-MTC y modificatorias. la 1nfracc1ón comelida 
amenta una multa equivalente al 8% de la UIT vtgente (S/ 324 00) Soles, y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que, la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedtmientos 
establecidos en los articulas 326 y 327 . y conforme lo dtspone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se inic1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de InfracCión al conductor 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatonas t:,'l> ~ ~ 

.,. r.•o oe ~· 
\l!k Y ·~i~AL l•. Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nacional 

TERJ&r,~~ éS' de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su modificatorias . establece "Cuando el 
~ presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la 1nfracc1ón cometida. nt ha presentado su descargo 

ante la unidad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 

~ días hábiles. contados a part1r del dia s1gu1ente de la not1ficac1ón de la papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de -,.,.\ -:-.... 
/<i~-SJ~ ~··~ ;:-.. 1n1c10 de procedimiento sancionador. la Munic1palidad Prov1ncial deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón . 
Y ·tt, procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1n1s trat ivos de ley". en ese entender y de la 

0~:~-~~~T,~ )= i rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1~1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
, Y:\:~-.V.\D \1,\l ~· presentado su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
~ , /c. correspondiente. 
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Que, estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrest re . Ley N° 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27444- Ley del Proced1m1ento Admm1strat1VO General. as í como el 
Texto ún1co Ordenado del Reglamento NaCional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 0 16-2009-
MTC y modificatorias: y con las v1saciones correspondientes 
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